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Por ser procedente lo solicitado por el apoderado judicial PROYECTOS INVERSION 

VIAL DEL PACIFICO S.A.S.; se accede a ello, en consecuencia, se corrige el numeral 

TERCERO del auto fechado el 8 de agosto de 2022 en el sentido de indicar que 

quien tiene personería reconocida para ejercer la representación judicial de 

PROYECTOS INVERSION VIAL DEL PACIFICO S.A.S.; es el abogado JAIME FELIPE 

NIETO ROLDÁN portador de la T.P. No. 217.397 y no como erróneamente se dijo 

en dicho proveído. 

 

En lo demás queda incólume la providencia del 8 de agosto de 2022.  

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
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